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RESOLUCION  446 DE 1987
(4 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se adoptan determinaciones sobre denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias,
CONSIDERANDO:
1. Que por mandato de las Leyes 75 de 1968, 29 de 1982 y Decretos 2388 de 1979 y 3421 de 1986, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar le corresponden los bienes vacantes y mostrencos que se encuentran dentro del territorio nacional, así como la vocación hereditaria sobre los bienes de sucesiones cuyos causantes no hayan dejado herederos forzosos o testamentarios con derecho a escoger su herencia;
2. Que el Decreto Reglamentario 2388 de 1979, modificado por el Decreto 3421 de 1986, estableció el procedimiento para que cualquier persona denuncie ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la existencia de estos bienes y las condiciones para que se hagan beneficiarias a una participación económica;
3. Que el segundo inciso del artículo primero del Decreto 3421 de 1986, facultó al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para hacer la estimación del valor comercial de los bienes denunciados y que servirá para determinar el valor fiscal de los contratos sobre denuncia y participación que deben suscribirse con los denunciantes.
4. Que se requiere unificar el horario para que toda persona pueda denunciar ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la existencia de los bienes a que se refiere la presente resolución;
RESUELVE: 
ARTICULO 1o.  [Resolución derogada por el artículo 21 de la Resolución 2200 de 2010] La Subdirección Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en la Sede Nacional y las Divisiones y Secciones Jurídicas en las Direcciones Regionales, harán por escrito el estimativo comercial de los bienes denunciados, ya sean estos vacantes, mostrencos o pertenecientes a una sucesión en la que el ICBF tenga vocación hereditaria.
ARTICULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 21 de la Resolución 2200 de 2010] Por las características aleatorias y por desconocerse el valor de los bienes a la fecha de suscripción de los contratos derivados de las denuncias, se adopta la siguiente escala para efectos estrictamente fiscales:
Cuando el monto estimado de los bienes denunciados sea igual o mayor a veinte millones de pesos ($20.000.000), el valor de los contratos será el cinco por ciento (5%) de la suma evaluada.
Cuando el valor estimado de los bienes sea inferior a veinte millones de pesos ($20.000.000), la cuantía será el diez por ciento (10%) de la suma evaluada.
PARAGRAFO. El valor real de los contratos será el porcentaje que legalmente corresponda al denunciante-contratista, por concepto de la participación económica a que finalmente tenga derecho y sobre el cual deberá pagar los reajustes de los impuestos de timbre y otros a que haya lugar.
ARTICULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 21 de la Resolución 2200 de 2010] Adóptese tanto en la Sede Nacional como en las Regionales del ICBF, únicamente, para efectos de formulación de denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias, el siguiente horario: ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) a cuatro de la tarde (4:00 p.m.).
ARTICULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 21 de la Resolución 2200 de 2010] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
Dada en Bogotá D.E. a los 4 días del mes de marzo de 1987
JAIME BENITEZ TOBON
DIRECTOR GENERAL

